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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 0.DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE INSTRUYE A DIVERSOS CONSEJOS MUNICIPALES 
ELECTORALES PARA REPONER LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión especial de fecha once de marzo de dos mil cuatro, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, mediante acuerdo número CG/AC-
012/04, declaró el inicio del Proceso Electoral convocando a elecciones ordinarias 
para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, Titular del Poder Ejecutivo y a 
los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

II.- En sesión especial de fecha veinte de julio del año en curso, este 
Órgano Superior de Dirección aprobó el acuerdo CG/AC-063/04, mediante el cual 
se designaron a los Consejeros y Secretarios que integran los Consejos 
Municipales Electorales de la Entidad. 

 

III.- El treinta y uno de julio de dos mil cuatro, los Consejos Municipales 
Electorales de la Entidad celebraron sesión ordinaria mediante la cual declararon 
su instalación formal, determinando su respectivo horario de labores. 

 

IV.- El pasado dieciocho de agosto del año que transcurre, los Consejos 
Municipales Electorales de los Municipios de Tepemaxalco, Guadalupe, Chapulco, 
Eloxochitlán, Xochiapulco y Juan Galindo, pertenecientes a los Distritos 
Electorales Uninominales 10, 12, 14, 15, 23 y 25, respectivamente, celebraron la 
sesión ordinaria correspondiente al mes en curso. 

 

V.- Con fechas diecinueve y veinte de agosto del año en curso se recibieron 
vía fax en la Secretaría General de este Organismo Electoral diversos escritos 
signados por algunos integrantes de los Consejos Municipales Electorales 
referidos en el antecedente inmediato anterior, relacionados con la celebración de 
la sesión ordinaria que llevaron a cabo el pasado dieciocho de agosto de este año.  
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C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 3 de la Constitución 
Política del Estado y 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, 
en cuyo ejercicio debe observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia, mismos que se encuentran descritos en el 
articulo número 8 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado. 

 

De la misma forma, el artículo 71 del Ordenamiento legal de referencia, 
establece que dentro de los órganos responsables de la función estatal de 
organizar las elecciones se encuentran los Consejos Municipales Electorales y en 
relación con el diverso 126 del referido ordenamiento, estos órganos del Instituto 
tienen carácter transitorio, siendo los encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral ordinario o extraordinario, dentro de sus 
respectivos territorios municipales, en términos de lo establecido en este Código y 
los acuerdos que dicte el Consejo General y el Consejos Distrital correspondiente. 

 

2.- Que, el artículo 79 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado será el órgano superior de dirección del Instituto y el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de vigilar que los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia guíen todas las actividades del 
Instituto. 

 

3.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 fracciones III y XIV, 
dentro de las atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
se encuentra la de organizar el proceso electoral y vigilar la oportuna integración, 
instalación y funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer de los informes 
específicos y de las actividades que estime necesario solicitarles, así como 
resolver los asuntos que surjan con motivo del funcionamiento de los Consejos 
Distritales y Municipales. 
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Al respecto, de conformidad con lo estipulado por el artículo 93 fracción XII 
del referido Código Comicial, es atribución del Secretario General de este 
Organismo Constitucional coordinar las acciones de los Consejos Distritales y 
Municipales del instituto, informando permanentemente al Consejero Presidente 
del Consejo General. 

 

De conformidad con lo anterior, la Secretaría General de este Ente Electoral 
procedió al análisis de los escritos relatados en el antecedente número V de este 
documento, desprendiéndose de la lectura de los mismos que diversos Consejos 
Municipales Electorales llevaron a cabo la sesión ordinaria del pasado dieciocho 
de agosto, sin existir el quórum legal necesario, tal como se demuestra en el 
siguiente cuadro esquemático: 

 

CONSEJO 
MUNICIPAL 

DISTRITO AL QUE 
PERTENECE 

FECHA DE 
SESIÓN 

NÚMERO DE 
INTEGRANTES 
DEL CONSEJO 

MUNICIPAL 

INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL QUE 
ASISTIERON 

TEPEMAXALCO 10. IZUCAR DE 
MATAMOROS 18 /AGOSTO/04 12 5 CONSEJEROS Y EL SECRETARIO 

GUADALUPE 12. ACATLÁN DE 
OSORIO 18/AGOSTO/04 12 5 CONSEJEROS Y EL SECRETARIO 

CHAPULCO 14. TEHUACÁN 18/AGOSTO/04 12 4 CONSEJEROS, EL SECRETARIO Y EL PRI 
ELOXOCHITLÁN 15. AJALPAN 18/AGOSTO/04 12 5 CONSEJEROS Y EL SECRETARIO 

XOCHIAPULCO 23. TETELA DE 
OCAMPO 18/AGOSTO/04 12 4 CONSEJEROS, EL SECRETARIO Y EL PAN 

JUAN GALINDO 25. HUAUCHINANGO 18/AGOSTO/04 12 3 CONSEJEROS, EL SECRETARIO Y EL PAN 
 

En efecto, el artículo 160 del Código Comicial, en concatenación con el 
diverso 26 párrafo segundo del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado, establecen, en lo que interesa, que 
para que el Consejo Distrital o Municipal Electoral pueda sesionar, es necesario 
que estén presentes cuando menos la mitad mas uno de sus integrantes, entre los 
que deberán estar el Consejero Presidente, o quien en su caso lo supla  y cuando 
menos dos de los Consejeros Electorales, y en los casos que no ocupan, ninguno 
de los Consejos Municipales Electorales reunió el mínimo de integrantes necesario 
para la existencia del quórum legal, que es de siete integrantes, tal como se 
muestra en la tabla anterior. 

 

Además, de las constancias recibidas no se acredita que los mencionados 
Consejos Municipales hubiesen agotado el procedimiento previsto en los artículos 
160 párrafo segundo del Código que rige la materia y 26 párrafo cuarto del 
mencionado Reglamento de Sesiones, en los que se establece que en caso de 
que no se reúna la mayoría requerida, los integrantes aguardarán una hora y 
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transcurrido dicho plazo sin que se reúna el quórum requerido la sesión se 
declarará suspendida y el Consejero Presidente del Consejo Municipal convocará 
de nueva cuenta a sesión, notificando de manera personal a los integrantes del 
Consejo Electoral respectivo, para que se lleve a cabo con los integrantes 
presentes, dentro de las veinticuatro horas siguientes de que hubiera sido 
declarada suspendida. 

 

Atento a lo anterior,  en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 89 
fracción XIV del Código de la materia, este Consejo General estima necesario que 
se instruya a los Consejos Municipales Electorales a que se viene haciendo 
alusión, para que repongan la celebración de la sesión ordinaria que celebraron el 
pasado dieciocho de agosto del año que transcurre. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación del presente acuerdo los Consejos Municipales 
Electorales pluricitados deberán convocar a sus integrantes, observando lo 
dispuesto por el artículo 160 del Código de la materia y el diverso 24 del 
Reglamento de Sesiones anteriormente citado, llevando a cabo la reposición de la 
sesión de referencia analizando los puntos del orden del día que se ventilaron en 
la sesión ordinaria de fecha dieciocho de agosto. 

  

En este sentido, con la finalidad de que los Consejos Municipales aludidos 
efectúen la reposición de la sesión ordinaria de fecha dieciocho de agosto de dos 
mil cuatro, este Órgano Colegiado, atento a lo dispuesto por el artículo 93 fracción 
XII del Código Comicial, considera oportuno facultar al Secretario General del 
Instituto Electoral del Estado para que notifique el contenido del presente acuerdo 
a los siguientes Órganos Municipales Electorales: 
 

 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Tepemaxalco, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 10. 

 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Guadalupe, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 12. 

 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Chapulco, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 14. 

 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Eloxochitlán, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 15. 

 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Xochiapulco, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 23. 
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 Consejo Municipal Electoral del Municipio de Juan Galindo, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 25. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 

el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado instruye a 
los Consejos Municipales Electorales de los Municipios de Tepemaxalco, 
Guadalupe, Chapulco, Eloxochitlán, Xochiapulco y Juan Galindo, pertenecientes a 
los Distritos Electorales Uninominales 10, 12, 14, 15, 23 y 25, respectivamente, 
para que repongan la sesión ordinaria celebrada el dieciocho de agosto del año en 
curso, en términos de lo argumentado en el considerando número 3 de este 
acuerdo. 

 
 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado instruye 

al Secretario General de este Organismo Electoral para que notifique el contenido 
del presente documento a los Consejos Municipales Electorales citados en punto 
de acuerdo anterior, de acuerdo a lo establecido en el considerando 3 de este 
instrumento. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil cuatro. 

 
 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 
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